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La era del conocimiento y de la 
información se ha constituido en la 

materia prima de la actual economía 



Decreto No. 343 

 Del Sistema de Propiedad Industrial 

(Deroga la Res. No. 21 del 2002 del CITMA ) 



 Objeto y Definiciones 

El Sistema  de Propiedad  Industrial  
constituye  el conjunto  de relaciones 
funcionales para Ia gestión  de Ia 
propiedad  industrial en Ia República de 
Cuba  y en otros  mercados de interés 

Se fundamenta en: 
- los principios  de política, 
- las normas nacionales,  
- tratados  y acuerdos  

internacionales suscritos  en Ia 
materia 

Está integrado por: 
- Ia Oficina Cubana de Ia 

Propiedad Industrial (OCPI), 
como órgano rector;  

- los actores  del Sistema 
(órganos,  OACE, OSDE, 
entidades nacionales, 
empresas, entre otros) 



Bases del Sistema de PI 

El Sistema de PI se diseña, estructura 
y organiza sobre Ia base de un 
diagnóstico,  conforme  a Ia ‘Guía 
para el Diagnóstico  y Ia Supervisión’  
establecida  en el Anexo Único  

El Sistema se aprueba  por el 
máximo  responsable  de cada 
entidad,  a través de una 
disposición jurídica, y se 
documenta su implantación.  

 Los órganos, OACE y 
OSDE controlan Ia 
implantación del 
Sistema de Propiedad 
Industrial en las 
entidades subordinadas 
o adscriptas 



Bases del Sistema de PI 

Para  diseñar,  estructurar  y  organizar  el  Sistema  de  PI 

Se tiene en cuenta, entre otros, los 
factores siguientes: 

Cada actor del Sistema valora la 
pertinencia de aplicar alguna de las 
variantes siguientes: 

 Perfil de actividad de Ia entidad; 

 productividad en creaciones y 

nuevos conocimientos tecnológicos; 

impacto comercial de sus productos 

o servicios; 

 nivel de subordinación y grado de 

autonomía, sector de competencia y 

objeto social aprobado; 

 las capacidades y competencias 

que existen para Ia gestión de Ia 

propiedad industrial. 

 Establecer que un área 

organizativa coordine la gestión de la 

propiedad industrial; 

 designar uno o más funcionarios 

que coordinen la gestión de la 

propiedad industrial con cada área 

organizativa vinculada ala actividad; 

 contratar  los  servicios  externos  

de  entidades  autorizadas  que  

brindan  servicios especializados en 

propiedad industrial. 



Bases del Sistema de PI 

Los funcionarios  que coordinen la gestión de la 
propiedad  industrial cuentan con  autoridad  para  
interactuar  con  las  áreas  de  investigación,   
desarrollo, producción,   comercialización,   asesoría  
jurídica  y  economía,  entre  otras,  así  como 
participar en la toma de decisiones en relación con 
la protección, gestión y explotación comercial de los 
activos intangibles de  PI. 

Los   jefes,   presidentes   y   directores   generales   
de  los  órganos, OACE, OSDE, entidades nacionales, 
empresas y entidades nombran uno o varios 
funcionarios para que actúen como representantes 
en su nombre ante la Oficina Cubana de la 
Propiedad Industrial. 



Indicaciones para la Gestión de la PI 

Uso de Ia información de PI 

 Los actores del Sistema deben hacer uso del Boletín Oficial de 

la Propiedad Industrial para conocer de las solicitudes y 

registros de las modalidades de la propiedad industrial (…) 

 instrumentar cómo hacer uso de la información legal, 

tecnológica y comercial de propiedad industrial para la 

toma de decisiones: 

 

- en las diferentes etapas del ciclo de investigación, 

desarrollo e innovación;  

 

- en la transferencia y comercialización de tecnologías, 

exportación e importación de bienes y servicios;  



  Identificar la cartera de derechos de PI 
que amparan la tecnología a adquirir; 

 
 Verificar que esté registrado en Cuba y 

tiene, por tanto, derechos exclusivos; 
 

 Verificar el estado legal de tales 
derechos, si están concedidos o en 
estado de solicitud, si están vigentes, 
permite conocer el grado de madurez 
de la tecnología. 

¿¿ Qué permite el uso de 

la Información de PI? 



Evitar que se violen derechos de terceros 
vigentes en el territorio nacional. 

 
Conocer si existen registros de entidades 

nacionales sobre similar tecnología. 
 
Conocer si hay derechos de titulares de 

EE.UU asociados a la tecnología. 
 

A los centros de investigación les permite 
conocer el Estado de la Técnica, antes de 
comenzar un proyecto de I+D. 
 
 

¿¿ Qué permite el uso de 

la Información de PI? 



Patentes? 

Información No Divulgada? 

Se publican 

Altos costos 

Monopolio exclusivo 

por 20 años 
Se guarda 

en secreto 

Mínimos 

costos No otorga un 

monoplio legal 

Derecho de Autor? 

MARCAS? 

Son objeto de comercio (licencia, cesión) 

Indicaciones para la Gestión de la PI 

Protección de los resultados científico-

tecnológicos por las diferentes modalidades de PI 

Cuál es la modalidad de PI más adecuada?? 



Indicaciones para la Gestión de la PI 

Protección de los resultados científico-

tecnológicos por las diferentes modalidades de PI 

En el proceso  de diseño y selección  de las marcas y 

otros signos distintivos se tienen en cuenta, entre otros: 

 Los requisitos  y prohibiciones  al registro establecidos  en la 
legislación  nacional y extranjera; 

 las tendencias con relación al diseño, color, tipo de letra, envase y 
embalaje; 

 las características de los productos y servicios que sean 
distinguidos por la marca; y 

 la búsqueda de anterioridades previo al uso del signo en el 
comercio o de proceder a cualquier trámite de registro, en la OCPI 
o en las oficinas de otros territorios de interés. 



Indicaciones para la Gestión de la PI 

Comercialización de la PI 

 la explotación productiva y comercial de los activos 

intangibles, a través de contratos de licencia a 

terceros;  

 la inclusión de disposiciones de PI en los distintos 

contratos para la transferencia de tecnología y los 

convenios de colaboración; no pactar cláusulas 

restrictivas 

 la concertación de acuerdos de confidencialidad 

cuando se prevé transferir información no divulgada 



Indicaciones para la Gestión de la PI 

Uso  de  las flexibilidades del  

Acuerdo sobre los  ADPIC 

Los actores del Sistema deben hacer uso de las 

flexibilidades comprendidas en el Acuerdo sobre los 

ADPIC previstas en Ia legislación nacional, en particular: 

 Oposiciones a Ia concesión del derecho; 
 licencias obligatorias; 
 Importaciones paralelas; 
 actos preparatorios para Ia introducción temprana del 

producto en el comercio; 
 otras limitaciones y excepciones al ejercicio de los 

derechos. 



Indicaciones para la Gestión de la PI 

Defensa de los derechos de PI 

 Vigilar que terceros no infrinjan derechos de 
PI que sean titularidad de entidades 
nacionales, en Cuba y en el extranjero. 
 

 Vigilar para no infringir derechos de terceros 
vigentes en Cuba y en el extranjero. 

 



Indicaciones para la Gestión de la PI 

Planificación de los recursos 

 Los actores del Sistema deben planificar el 

presupuesto de gastos para: 

 

- la protección legal, mantenimiento y defensa de 

los derechos de propiedad industrial que posea la 

institución; 

 

- la contratación de servicios especializados que 

brinda la OCPI y los Bufetes Especializados.  



Indicaciones para la Gestión de la PI 

CAPACITACIÓN 

Corresponde a los actores del Sistema garantizar Ia 

superación sistemática   a   directivos,   empresarios,    

investigadores,    especialistas,   negociadores y 

funcionarios que coordinan Ia gestión de Ia PI, y 

aseguran Ia especialización y el dominio teórico-

práctico de esta disciplina para Ia protección, gestión 

y comercialización de los activos intangibles de PI. 

 Revisar el Calendario Académico Anual de la OCPI 
 Solicitar servicios de asesoramiento 
 Otras formas de superación 



Indicaciones para la Gestión de la PI 

Control de los 

activos de PI 

 Poseer documentado el control de los activos de PI 
que posee la entidad. Debe contener la información  
sobre el estado  de la tramitación  de cada solicitud y 
registro de las modalidades de la propiedad industrial 
y sobre la explotación comercial en los diferentes 
territorios; la adquisición de derechos mediante 
licencia etc. 



Guía para el Diagnóstico y la Supervisión 

Constituye una herramienta que facilita: 

 

 El autodiagnóstico de cada entidad respecto a su eficiencia y 

eficacia en el desempeño de las actividades relativas a la PI. 

 La labor de control o monitoreo sistemático de su SIPI. 

 La preparación de cada integrante del Sistema para los 

controles y supervisiones a cargo de la OCPI. 

 La ejecución  por los funcionarios de la OCPI, de la labor de 

control y supervisión.  

 



Políticas de gestión de PI en las universidades 
 
- Crear una disposición legal para la gestión de la PI  a nivel institucional 

 
Infraestructura Organizacional 
- Diseñar estructuras para la gestión de la PI 
- Identificar quienes generan los resultados protegibles en la universidad 
- Establecer procedimientos 
- Identificar responsabilidades (quienes toman la decisión de protegeré, 

en que momento, donde, etc.) 
- Tiempos 
- Definir opciones de comercialización 

 
Habilidades del Personal de PI 
- cursos, entrenamientos, seminarios,  

 
Financiamiento 
 
- Planificación de los gastos de PI, obtener financiamientos de 
colaboraciones nacionales  e internacionales. 



Sitio Web de la OCPI: 

www.ocpi.cu Visítenos!!!! 

Dirección: 
Picota #15 
e/ Luz y Acosta 
Habana Vieja 


